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M E G A T O M A

—Claro, ahora nos vienen a desalojar. ¿Y qué hacemos con la parroquia, el
estadio, las escuelas, el supermercado, el mall y la placita en la que íbamos a
poner al general Baquedano?

En los colegios de distintas latitudes, las deepfakes
—esencialmente, videos o fotografías que usan la cara
de compañeros de curso para ponerlos falsamente en
situaciones embarazosas o, incluso, pornográficas—

se han transformado en un problema creciente. En nuestro país
un caso que ocurrió en el colegio Saint George’s puso de mani-
fiesto el profundo impacto de estas acciones. 

El colegio aplicó su reglamento interno castigando a sus
responsables con una sanción contemplada en caso de faltas
gravísimas: dejar su matrícula condicional. Los padres de las
víctimas recurrieron a la Corte de Apelaciones alegando in-
cumplimientos, por parte del
colegio, del reglamento y pro-
tocolos internos. En una deci-
sión que sorprendió —por ale-
jarse de la doctrina de respeto a
las decisiones fundadas de los
cuerpos intermedios que ha ca-
racterizado a los tribunales—, dicha Corte falló en contra de la
sanción definida por el colegio y determinó que correspondía,
atendida la gravedad de los hechos, la expulsión. 

El colegio, también sorpresivamente, toda vez que ese fa-
llo limitaba su autonomía, valor muy apreciado por estas orga-
nizaciones, decidió no apelar a la instancia superior. Sin em-
bargo, lo hicieron los padres de los alumnos sancionados. La
Corte Suprema reiteró la doctrina habitual y amparándose en
la libertad de enseñanza que consagra nuestra Constitución re-
vocó el pronunciamiento de la instancia de apelaciones. En
particular, entendió que, como parte de ella, los colegios deben

tener la posibilidad de actuar en materias de responsabilidades
disciplinarias libres de interferencias, porque ellas son una ex-
tensión de su proyecto educativo y formativo. Ciertamente, sin
esta alternativa, es imposible sostener un proyecto coherente.

Indudablemente, podría haber existido ilegalidad o arbi-
trariedad en la aplicación de su reglamento. Pero la Tercera
Sala de la Corte Suprema, tras revisar los antecedentes descartó
esa posibilidad. En ausencia de una actuación indebida, deja en
manos del colegio la aplicación del reglamento interno y del
proceso formativo que lo sustenta. Otra decisión supondría re-
emplazar a los cuerpos intermedios en dimensiones que defi-

nen su naturaleza y sobre las
que un tribunal difícilmente
tiene capacidad para pronun-
ciarse. Si ello ocurriese, la liber-
tad de enseñanza quedaría de-
finitivamente desvirtuada. 

Más allá del legítimo de-
bate sobre la sanción impuesta, debe celebrarse la decisión de
la Corte Suprema de respetar la autonomía, lo que no significa
que este colegio y otros no deban reflexionar sobre cómo tratar
estas acciones y otras que puedan emerger en el futuro como
resultado de los avances en la inteligencia artificial y en otras
tecnologías. Ellas les ofrecen nuevas oportunidades a los esta-
blecimientos para reimaginar sus procesos educativos, pero
también nuevos desafíos como los que imponen las deepfakes.
Por los impactos que estos desarrollos tienen en las comunida-
des educativas, no cabe duda de que se requiere una reflexión
mucho más profunda que la hecha hasta ahora. 

Otra decisión de la Corte Suprema supondría

reemplazar a los cuerpos intermedios en

dimensiones que definen su naturaleza.

Reafirmación de libertad de enseñanza

Un curso dedicado a estudiar y reparar los efectos de
la “violencia institucional” se dictó recientemente
en el Museo de la Memoria y los Derechos Huma-
nos por el “Laboratorio de Estudios de la Violencia

Institucional”. Con la denominación de “Escuela de Forma-
ción en Prácticas de Acompañamiento y Elaboración de la Vio-
lencia de Estado”, el curso que duró cuatro días contó con fi-
nanciamiento fiscal a través del Fondo Nacional de Investiga-
ción Científica y Tecnológica. Sorprendentemente, las activi-
dades desarrolladas por este laboratorio estuvieron centradas
en la “represión estatal hacia la población civil movilizada” du-
rante el estallido de violencia
de octubre de 2019.

Tan extraña combinación
de factores, por cierto, llamó la
atención de representantes de
la oposición, quienes denunciaron el financiamiento estatal de
estas actividades, las que habrían estado destinadas a reparar el
impacto de la fuerza policial, pero todo ello costeado mediante
dineros destinados a la investigación científica. 

Los organizadores han sostenido que su trabajo busca cre-
ar un espacio de aprendizaje y reflexión grupal, con el fin de
mantener viva la memoria colectiva de los daños sufridos por
los manifestantes, a quienes caracterizan como parte de un
movimiento social legítimo, sin hacer referencia alguna a la
violencia que ellos protagonizaron. La actividad busca encon-
trar herramientas prácticas y teóricas para ir en apoyo de quie-
nes han sido “víctimas de la violencia institucional durante el
estallido de 2019”, y sus protagonistas la conciben como una

forma de luchar contra “el desplazamiento discursivo que ha
transformado a las víctimas en victimarios”. No hay novedad
ni en las ideas ni en el lenguaje, que es propio de movimientos
izquierdistas en toda América Latina y es bien conocido por los
chilenos. Lo único nuevo y sorprendente es el financiamiento
estatal de esta clase de actividades.

El Gobierno, mediante la ministra de Ciencias, que es ac-
tualmente vocera, defendió el respaldo de Fondecyt, que apo-
ya a cerca de 680 proyectos anuales, aunque es evidente que
deja a muchos otros sin financiamiento. Según lo expresó la
ministra Etcheverry, las disciplinas que estudia el Laboratorio

de Estudios de la Violencia Ins-
titucional “son esenciales para
la comprensión de fenómenos
sociales”. Agregó que los fon-
dos fueron otorgados a una

universidad privada que patrocinaba los estudios e insistió en
que el Gobierno promueve la evidencia científica, que es lo que
debe esperarse de proyectos universitarios, aunque esta vez no
queda claro en qué forma el curso de prácticas de acompaña-
miento a las víctimas proporciona alguna evidencia científica. 

La Contraloría anunció que había requerido a la Agencia
Nacional de Investigación y Desarrollo, ANID, que informe
los detalles respecto de la iniciativa. En cuanto a la Universidad
Mayor, falta aclarar con más detalle la dependencia o el grado
de supervisión de las actividades de ese laboratorio.

Existe, sin duda, el riesgo de una captura política de fon-
dos destinados a las ciencias sociales y es necesario ser particu-
larmente rigurosos en su otorgamiento. 

Existe el riesgo de una captura política de

fondos destinados a las ciencias sociales.

Estudio de la “violencia institucional”

Todo comien-
za con la ingenui-
dad de Obama:
“Ninguna nación
puede ni podría
intentar dominar
otra nación”, afir-
mó en 2009. Sus
palabras, según al-
guien, parecían el
deseo ilusorio de
una candidata a
Miss Universo
(Trump era entonces el propietario de
ese concurso, un mercachifle).

Cinco años después, coincidente-
mente con la anexión de Crimea, Oba-
ma sostuvo que “los Estados Unidos
no ven a Europa como un campo de
batalla entre Oriente y Occidente,
tampoco la situación de Ucrania como
un juego de suma cero”. Para Obama,
Rusia era una “potencia regional”. Así
pensaron otros respecto de Alemania
y Japón cercanos a la II Guerra Mun-
dial, que se exten-
dió al mundo con
decenas de millo-
nes de muertos. A
la fecha de esa de-
claración, Putin
iba en su tercer
mandato. Ya va en el quinto. En sus 25
años en el poder ha negociado con cin-
co presidentes de EE.UU., otros tantos
cancilleres alemanes, ocho primeros
de ministros italianos y británicos. A
todos los ha amenazado y engañado,
salvo a Trump, con quien coincide.

Trump, con sus aspiraciones so-
bre Canadá, Panamá y Groenlandia,
es tan imperialista y nacionalista co-
mo Putin. Ambos se entienden per-
fectamente. Así se explica que Trump
intente rehabilitar a Putin, sujeto de
una orden de captura internacional
por genocidio en Ucrania. Hace un
par de días Trump logró eliminar, en

la reunión del G7, la acusación de su
predecesor, gobiernos y aliados que
calificaron a Putin de agresor por su
invasión de Ucrania. Ahora, según
Trump, el provocador de la invasión
es Zelenski, a quien, al igual que Pu-
tin, quiere remover. Lo consideran un
obstáculo por su resistencia a entregar
territorio ucraniano. También los une
el narcisismo: basta observar cuando
caminan pomposos y con el ceño
fruncido, uno bajo los dorados de los
salones del Kremlin, y el otro, atrave-
sando los oropeles de pésimo gusto en
Mar a Lago.

Mientras Trump con su protec-
cionismo destruye las reglas del co-
mercio internacional, por sus afinida-
des con Putin, que también desprecia
los valores compartidos entre los paí-
ses y el multilateralismo, horada
alianzas y bases de la política exterior
de Occidente.

La Cancillería hace bien en orga-
nizarse para prevenir potenciales da-

ños a Chile de la
política comercial
de Trump, pero
debe ir más allá.
Debería preparar-
se para asumir el
realismo de la nue-

va diplomacia que imponen Putin y
Trump, en que la amistad entre los
países, los principios y tratados bilate-
rales y multilaterales son temporales.
Realidad para la que los europeos no
estaban preparados y se lamentan por
no contar con fuerzas armadas capa-
ces de defenderlos.

El ex primer ministro británico
Palmerston hace más de dos siglos
sostenía: “No hay aliados ni enemigos
eternos. Solo nuestros intereses son
eternos y perpetuos, y nuestra obliga-
ción es perseguirlos”. 

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

A Trump y Putin

también los une el

narcisismo. 

Por
Hernán Felipe
Errázuriz

Obama ingenuo; Trump y
Putin, imperialistas

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

En nuestro veraneo conjunto con el Pró-
cer, nos hemos acostumbrado a ver en las
tardes junto a nuestras cónyuges la serie ar-
gentina “La Envidiosa”, genialmente actua-
da por Griselda Sici-
liani, de quien se de-
clara platónicamente
enamorado. Como los
episodios son cortos,
dan tiempo para con-
versar antes de la ho-
ra de la comida. 

En esta oportuni-
dad abordamos el te-
ma de la serie: la envi-
dia. “¡Qué palabra
más ajustada a lo que
nombra!”, comenta.
“Comienza con la le-
tra ‘e’, que es la más
engañosa de las vocales abiertas, ya que si
bien se sitúa entre ellas, se pronuncia con la
boca semicerrada. Y le siguen dos letras ‘i’,
que cual víboras silibantes acechan, agre-
gándole un retintín de insidia. Digna palabra
para uno de los pecados capitales”.

“Darling, ¿te consideras envidioso?”, le

pregunta entonces su mujer. Sorprendido,
se toma unos minutos para responder.
“Siendo sincero, si definimos envidia como
desear el mal a alguien que ha obtenido algo

que codiciamos, to-
dos hemos incurrido
alguna vez en ese pe-
cado. Pero como un
rasgo constante de
mi carácter, no. Ya sé
que te ref ieres a
aquella vez que nom-
braron embajador en
Francia a fulanito,
cargo que yo ansiaba.
Y aun cuando pensé
que él no tenía los mé-
ritos para el cargo, y
así lo manifesté, fue
solo un caso de envi-

dia sana, o sea, añorar lo que tiene el próji-
mo, pero sin desearle el mal”. 

“¿Estás seguro?”, insiste ella, pero el lla-
mado a cenar lo salva de dar mayores expli-
caciones. 

D Í A  A  D Í A

La envidia

R. RIGOTER

T E M A S  E C O N Ó M I C O S

Los datos de la deuda pública reporta-
dos por el Ministerio de Hacienda dan
cuenta del rápido deterioro de nuestras
cuentas fiscales. En 2022, los pasivos fi-
nancieros brutos del Gobierno Central
alcanzaron los $89.471.597 millones,
equivalentes al 36,2% del PIB. Al cierre
de 2023, los pasivos alcanzaron los
$111.094.665 millones o 39,41% del PIB.
Los datos preliminares de 2024 arrojan
una nueva alza, elevando las obligacio-
nes a $129.794.268 millones, equivalen-
te al 42,3% del producto. Así, desde el
inicio del Gobierno la deuda ha aumen-
tado un 45%, una cifra extraordinaria. 

Ante la ausencia de crisis internacio-
nales, esto solo puede explicarse por una
inercia del descalce de gastos e ingresos,
con la que esta administración se ha sen-
tido cómoda. 

Esta inercia se ha traducido en signifi-

cativos déficits en los dos últimos años.
Específicamente, luego de un superávit
de 1,1% del PIB en 2022 (el legado del úl-
timo presupuesto del segundo mandato
del Presidente Sebastián Piñera), los dé-
ficits efectivos alcanzaron el 2,4% del
PIB en 2023 y 2,9% en 2024. Esto signifi-
ca que el déficit al cierre del año pasado
fue en términos nominales (pesos) un
32,2% superior al del año anterior. 

Tras esta dinámica se encuentra una
dispar evolución de los gastos e ingresos
del Gobierno Central. De acuerdo con
las cifras reportadas por la Dirección de
Presupuestos en los informes del Estado
de Operaciones del Gobierno Central,
entre 2022 y 2024, el gasto aumentó en
términos nominales (pesos) un 16,2%,
muy por encima de la inflación del pe-
ríodo. Por el contrario, los ingresos su-
frieron una caída de 1,2%, variación de-

sacoplada de las proyecciones realizadas
por Hacienda en, por ejemplo, la confi-
guración del presupuesto de la nación.
Las razones tras los errores de proyec-
ción de los equipos técnicos de Hacienda
no han sido del todo aún dilucidadas. La
revisión de los modelos estadísticos y
económicos utilizados para dicho pro-
pósito sugiere falencias de capital huma-
no básicas que no fueron detectadas y re-
mediadas en su momento. 

Estamos frente a una impericia presu-
puestaria histórica que hasta el momen-
to no ha sido revertida. Ya sea por la in-
capacidad de controlar el gasto o antici-
par de forma correcta los ingresos de la
nación, el costo para el país de esta situa-
ción será significativo. La ausencia de
responsabilidades políticas es una
muestra de la liviandad con que la admi-
nistración ha tomado estos eventos.

Un déficit fiscal extraordinario
Han sido meses de debate respecto de la salud de nuestras finanzas públicas y la evidencia
acumulada lleva a una conclusión preocupante: el manejo de los recursos fiscales de la actual
administración será uno de los peores de nuestra historia reciente. 

El desbalance estructural del Gobierno
En momentos en que el Gobierno bus-

caba dar una explicación a los peculiares
ejercicios financieros realizados en 2023
para hacer calzar la caja fiscal —la solici-
tud de US$ 1.500 millones desde Corfo
gatilló la discusión—, el Consejo Fiscal
Autónomo (CFA) publicó un duro infor-
me cuestionando la gestión de las finan-
zas públicas de la actual administración.

El foco del informe estuvo sobre el Ba-
lance Estructural (BE) de 2024 que alcan-
zó un déficit de 3,2% del PIB. Cabe recor-
dar que el BE se construye sobre la base
de las proyecciones de los ingresos y gas-
tos del Gobierno Central a mediano pla-
zo. 

Nuestro ordenamiento económico
obliga a toda nueva administración a
presentar una meta autoestablecida res-
pecto del BE en el Decreto de Política Fis-
cal. De acuerdo con este, en 2024 el BE
debió haber sido 1,9% del PIB, muy por
debajo del 3,2% calculado. La gran dis-
crepancia de 1,3 puntos porcentuales fue
merecedora del apelativo, por parte del
CFA, de una desviación “extraordinaria
en magnitud para un año sin crisis”. 

A estas alturas, las razones aludidas
por el CFA tras un incumplimiento de tal
magnitud no deberían sorprender. Por
una parte, el informe plantea que las
erradas proyecciones de ingresos que

construyó Hacienda se tradujeron en
menores ingresos estructurales por US$
5.142 millones durante 2024. Y segundo,
un ajuste de gastos de solo US$ 800 mi-
llones en 2024, muy inferior a lo requeri-
do para cerrar la brecha (se estima que el
ajuste debió incluir US$ 4.342 millones
adicionales) y que recayó en gasto de ca-
pital. Considerando la importancia de la
inversión, realizar dicho ajuste sobre esa
partida de gasto demuestra una falta de
oficio por crecer. 

En cuanto a 2025, las recomendacio-
nes del CFA son tan severas como preci-
sas. En lo esencial, plantea la necesidad
de un ajuste adicional de al menos 0,5%
del PIB durante el presente año, equiva-
lente a US$1.554 millones, lo que llevaría
a un ajuste total cercano a los US$ 2.200
millones, necesario para alcanzar la meta
de BE de -1,1% del PIB establecido en el
decreto de política fiscal del Ministerio
de Hacienda. Para dichos efectos, propo-
ne 10 medidas, las que incluyen la obten-
ción de ganancias de eficiencia perma-
nentes en el uso de los recursos públicos;
la preparación anticipada de un plan de
ajuste exigente a mediano plazo; la opti-
mización de los modelos de proyección
de ingresos por parte de la Dipres; siste-
matizar y publicar los criterios para re-
gistrar transacciones bajo la línea; avan-

zar en la transparencia de estadísticas fis-
cales, entre otros. El conjunto deja en evi-
dencia las múltiples falencias de los
procesos de responsabilidad de la autori-
dad fiscal.

Consultado por el informe del CFA, el
ministro de Hacienda, Mario Marcel, re-
cordó que en el último Informe de Finan-
zas Públicas de Dipres la compleja situa-
ción fiscal ya había sido revisada, antici-
pando que en el siguiente informe inclui-
rá un listado de medidas para hacerse
cargo del tema. Esto no es novedad, toda
vez que nuestra institucionalidad obliga
a la autoridad a presentar planes de ajus-
tes si la situación así lo amerita. Será ne-
cesario entonces esperar las medidas im-
pulsadas desde Hacienda. 

Sin embargo, el tiempo corre y no exis-
te mayor espacio para modificar el rum-
bo fiscal, sobre todo dentro de un gobier-
no que se ha mostrado indolente frente a
los problemas de gestión. Así, por ejem-
plo, no debería sorprender que la res-
puesta de Hacienda frente a sus errores
sea una reforma tributaria destinada a
aumentar los ingresos estructurales del
Estado. La oposición, que en el deterioro
fiscal es responsable (los gastos son apro-
bados por el Congreso), debe contribuir
con ideas, sobre todo dada la elección
presidencial que se avecina.
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